
Nº 1250-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las nueve horas con treinta y nueve minutos  del día veintiséis de junio del año dos mil 

diecisiete.-

Proceso de renovación de estructuras del partido LIBERACION NACIONAL en el cantón 

QUEPOS de la provincia de PUNTARENAS.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatro del Reglamento para la Conformación y 

Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas (Decreto del Tribunal Supremo 

de Elecciones n.° 02-2012 de 6 de marzo de 2012), el informe presentado por el funcionario designado 

para la fiscalización de la asamblea y los estudios realizados por este Departamento, se determina que 

el partido LIBERACION NACIONAL celebró el diez de junio del año dos mil diecisiete, la Asamblea 

Cantonal en el cantón QUEPOS de la provincia de PUNTARENAS, misma que cumplió con el quórum 

de ley requerido para su celebración. La estructura designada por el partido de cita no presenta 

inconsistencias y quedó integrada de la siguiente manera:

CANTON: QUEPOS

COMITE EJECUTIVO

Puesto  Cédula Nombre

AQUILES MORA SANCHEZPRESIDENTE PROPIETARIO  108960298

MARIA JOSE RODRIGUEZ LEONSECRETARIO PROPIETARIO  604410996

LIDIETTE ESTELLER CALDERONTESORERO PROPIETARIO  602350528

VERONICA CERDAS BENAMBURGPRESIDENTE SUPLENTE  602900660

ALBINO ARCE CHAVESSECRETARIO SUPLENTE  102300861

WADDY GUERRERO ESPINOZATESORERO SUPLENTE  601011148

FISCAL

Puesto  Cédula Nombre

WILMAN OVIEDO SUAREZFISCAL PROPIETARIO  602570521

MARIA JESUS BOLA?OS NOVOAFISCAL SUPLENTE  604490329



DELEGADOS

Puesto  Cédula Nombre

JOCELYN ALYERI MIRANDA ROMANTERRITORIAL  603590369

JOHNNATTAN RODRIGUEZ MORALESTERRITORIAL  401580086

JONG KWAN KIM JINTERRITORIAL  800740987

KEINER ALFARO SEGURATERRITORIAL  112620988

VERA ELIZONDO MURILLOTERRITORIAL  602280896

JENNY LOPEZ VEGAADICIONAL  602320591

De previo a la celebración de la asamblea provincial, deberán haberse completado las estructuras 

cantonales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y doscientos 

cuarenta y uno del Código Electoral y en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 

5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, 

contra lo dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán 

ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la 

notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. NOTIFIQUESE.-
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